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RESOLUCIÓN OCAS-SO-23-2020-No1 
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CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El ejercicio de los derechos 
se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. 3. (…)  Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma 
jurídica para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su 
reconocimiento. (…) 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia 
(…) 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Instituciones del Estado 
(…). Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; 
la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”; 

 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior tendrá los 
siguientes fines:  
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción de 
las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un 
marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la cultura nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al 
desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación 
social;  
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e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo; 
f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico que 
coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional;  
g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico; y, 
h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario o extensión 
universitaria” (…);  

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República. (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad. (…)”; 

 
Que, el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: “De las atribuciones y responsabilidades 
de las Unidades de Administración del Talento Humano. - Las Unidades de Administración del Talento Humano, 
ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: g) Mantener actualizado y aplicar obligatoriamente el 
Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remuneraciones elaborado por el Ministerio del Trabajo; 
h) Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas 
emitidas por el Ministerio del Trabajo en el ámbito de su competencia”;  
 
Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que:” De la planificación institucional del 
talento humano. - Las Unidades de Administración del Talento Humano estructurarán, elaborarán y presentarán 
la planificación del talento humano, en función de los planes, programas, proyectos y procesos a ser ejecutados. 
Las Unidades de Administración del Talento Humano de las Entidades del Sector Público, enviarán al Ministerio 
del Trabajo, la planificación institucional del talento humano para el año siguiente para su aprobación, la cual se 
presentará treinta días posteriores a la expedición de las Directrices Presupuestarias para la Proforma 
Presupuestaria del año correspondiente.” (…); 
 
Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que:” De la creación de puestos.- El Ministerio 
del Trabajo aprobará la creación de puestos a solicitud de la máxima autoridad de las instituciones del sector 
público determinadas en el artículo 3 de esta ley, a la cual se deberá adjuntar el informe de las unidades de 
administración de talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas en los casos en que 
se afecte la masa salarial o no se cuente con los recursos necesarios. (…)”;  

 
Que el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas determina que:” Ninguna entidad 
u organismo público podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria.”;  
 
Que, el artículo 2 de la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del Talento Humano determina que: “Las 
disposiciones de la presente NORMA Técnica son de aplicación obligatoria en todas las instituciones, entidades 
y organismos del Estado determinados en el artículo 3 de la LOSEP.  Se excluye de la aplicación de la presente 
Norma Técnica, a los miembros activos de las Fuerzas Armadas, Policía Nacional y Comisión de Transito del 
Ecuador; las y los docentes de las Universidades y escuelas politécnicas públicas, que están amparados por la 
Ley Orgánica de Educación Superior; las y los docentes bajo el régimen de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural; el personal que de conformidad con los artículos 42 y 43 del Código Orgánico de la Función Judicial 
pertenecen a la carrera jurisdiccional, carrera fiscal o carrera de la defensoría; el personal sujeto a la carrera 
diplomática del Servicio Exterior; y el personal de las empresas públicas; los que se regirán por sus respectivas 
leyes. (…);”  
 
Que, la Norma de Control Interno 407-01 plan de Talento Humano. - “Los Planes de Talento Humano se 
sustentarán en el análisis de la capacidad operativa de las diferentes unidades administrativas, en el diagnóstico 
del personal existente y en las necesidades de operaciones institucionales.  La planificación se elaborará sobre 
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la base de un diagnóstico del personal, efectuado con la información estadística que mantendrá la unidad 
responsable de la administración del talento humano; operativos anuales, programas y proyectos.  El plan de 
Talento Humano formara parte de la documentación del sistema de planificación anual.”;  
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador determina que: “Tipos de 
personal académico. - Los miembros del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas 
públicas y particulares son titulares y no titulares. La condición de titular garantiza la estabilidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General y este Reglamento. Los 
titulares son aquellos que ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador mediante Concurso Público 
de Méritos y Oposición y se clasifican en principales, agregados y auxiliares. (…)”;  

 
Que, el artículo 27 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: “Creación 
y supresión de puestos.- La creación y supresión de puestos del personal de apoyo académico y personal 
académico titular corresponde al máximo órgano de cogobierno de las universidades o escuelas politécnicas y 
de los institutos y conservatorios superiores particulares; se realizará con base en el requerimiento debidamente 
motivado de cada unidad académica, siempre que se encuentre planificada y se cuente con la disponibilidad 
presupuestaria. En el caso de los institutos y conservatorios superiores públicos la creación y supresión de 
puestos le corresponderá a la SENESCYT. (…)”;  
 
Que, el artículo 30 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: “Requisitos 
del personal académico titular auxiliar de las universidades y escuelas politécnicas. - Para el ingreso como 
miembro del personal académico titular auxiliar de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares, además de cumplir los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se deberá acreditar: 
1. Tener al menos grado académico de maestría o su equivalente, reconocido e inscrito por la SENESCYT, en 
el campo de conocimiento vinculado a sus actividades de docencia o investigación; 
2. Ganar el correspondiente concurso público de merecimientos y oposición; y, 
3. Los demás que determine la institución de educación superior, entre los cuales podrá incluir requisitos de 
experiencia previa siempre y cuando no sobrepase el 50% del tiempo requerido para el personal académico 
titular principal 1 a tiempo completo en docencia y/o investigación adquirida en la misma u otra IES, conforme lo 
determinado en el artículo 32 de este Reglamento y lo establecido en el artículo 150, Literal d) de la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES). Adicionalmente se deberá observar las normas constitucionales y legales, así 
como garantizar los derechos establecidos en el artículo 6 de la LOES.”;  
 
Que, el artículo 44 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: “Del ingreso 
a la carrera por concurso público de merecimientos y oposición. - Para el ingreso a un puesto de personal 
académico titular en una institución de educación superior pública o particular se convocará al correspondiente 
concurso público de merecimientos y oposición. El concurso evaluará y garantizará la idoneidad de los aspirantes 
y su libre acceso bajo los principios de transparencia y no discriminación. Se aplicarán acciones afirmativas de 
manera que las mujeres y otros grupos históricamente discriminados participen en igualdad de oportunidades.” 
(…);  
 
Que, el artículo 45 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador establece que: “Solicitud 
y aprobación del concurso público de merecimientos y oposición.- El concurso público de merecimientos y 
oposición para ingresar en la carrera académica será autorizado en las universidades y escuelas politécnicas 
públicas y particulares por el órgano colegiado académico superior, y en los institutos y conservatorios superiores 
públicos y particulares por su máxima autoridad, a solicitud de la unidad académica correspondiente, siempre 
que exista la necesidad académica y se cuente con los recursos presupuestarios suficientes.”;  
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de armonización de la nomenclatura de títulos profesionales y grados 
académicos que confieren las instituciones de educación superior del Ecuador determina que: “Clasificación de 
los niveles de formación de la educación superior. - es la categorización progresiva de los procesos educativos, 
asociada al grado de complejidad y especialización de las carreras y programas académicos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior”;   
 
Que, el artículo 33 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que: “El Órgano Colegiado Académico Superior 
“OCAS” de la Universidad Estatal de Milagro, es el máximo organismo de cogobierno de la institución; el número 
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de miembros de este órgano mantendrá la proporcionalidad establecida en la Ley Orgánica de Educación 
Superior.”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI determina que: “El OCAS tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la 
República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad”; 
 
Que, el artículo 32 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI establece 
que:  Fases del concurso público de merecimientos y oposición. - El concurso 
público de merecimientos y oposición contempla las siguientes fases: a. Fase de méritos. - Consiste en el análisis, 
verificación y calificación de los documentos presentados por las y los aspirantes, conforme a lo establecido en 
la normativa gubernamental e institucional. 
b. Fase de oposición. - Constará de pruebas teóricas y/o prácticas, orales y escritas; así como de la exposición 
pública de un proyecto de investigación, creación o innovación, que haya dirigido o en el que haya participado. 
No se aplicará de modo obligatorio el requisito de la exposición pública de un proyecto de investigación, creación 
o innovación a la o el postulante para personal académico titular auxiliar 1 o titular agregado 1. En todas las fases 
tanto en la de méritos como en la de oposición de los concursos de méritos y oposición, se publicará en el portal 
web y se comunicará a las y los postulantes los resultados obtenidos”; 
 
Que, el artículo 33 del Reglamento de Carrera y Escalafón de Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
que: Calificación de las fases del concurso público de merecimientos y oposición. - Para la calificación de la fase 
de oposición en el caso de profesores e investigadores auxiliares y agregados deberá tener un peso de entre el 
cincuenta (50%) y sesenta (60%) por ciento del total; y entre el treinta (30%) y sesenta (60%) por ciento para 
profesores e investigadores principales (…)”;  
 
Que, el artículo 39 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
que: “En la fase de oposición se calificará la prueba teórica-práctica. En el caso de postulantes para personal 
académico titular principal deberán además realizar una exposición pública de un proyecto de investigación, 
creación o innovación que haya dirigido o participado. Las cuales se medirán bajo la siguiente conceptualización: 
a.En teórica-práctica se considerará: Teórica-práctica.-Es la prueba que integra el conocimiento de los contextos, 
principios, lenguajes, métodos de la o las disciplinas a concursar. Además, integrará conocimientos teóricos-
metodológicos y técnicos instrumentales. Se calificará lo que la comisión/tribunal disponga en su pleno; las 
preguntas serán sobre la base del pensamiento crítico que contenga tesis, argumentos y derivadas de lo que va 
a exponer, además la manera de expresarse, fluidez, capacidad de síntesis y análisis. Existirá una rúbrica de 
valoración, y la comisión/tribunal podrá observar el comportamiento de la o el postulante ante cualquier pregunta 
de las y los evaluadores. b. En proyecto de investigación se considerará: Proyecto de investigación. -Un proyecto 
de investigación es un procedimiento que siguiendo el método científico recaba todo tipo de información y formula 
hipótesis acerca de cierto fenómeno social o científico, empleando las diferentes formas de investigación” (…); 
 
Que, el artículo 42 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
qué: “El Vicerrector Académico y de Investigación, sobre la necesidad académica solicitara a la Dirección de 
Talento Humano la emisión de un informe que evidencie la disponibilidad de los recursos presupuestarios 
suficientes, para la selección del personal académico titular requerido.” (…);  
 
Que, el artículo 45 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
que: “Ningún concurso publico de merecimiento y oposición, durara más de noventa días (90) días plazo, 
contados desde su convocatoria hasta publicación de sus resultados.  Este plazo no incluye los términos 
contemplados en el artículo sobre la impugnación de resultados.”;  
 
Que, el artículo 47 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI establece 
que: Para la sesión de la o las Comisiones se podrá emplear medios virtuales. La Comisión de Evaluación de los 
Concursos de Merecimientos y Oposición, actuará con total independencia y autonomía, garantizará e 
implementará todas las fases del concurso público de merecimientos y oposición, debiendo: (…) literal i) Todo lo 
que el OCAS determine en su seno”;  
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Que, el articulo 49 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI, determina 
que: Concurso desierto. - Se declarará desierto el concurso por plaza ofertada, en los siguientes casos: a. 
Cuando no se presente ningún aspirante, a alguna de las plazas ofertadas; b. Cuando ningún postulante reúna 
la calificación mínima, en la fase de méritos dispuesta en el artículo precedente; 
c. Cuando ningún aspirante se presente la fase de oposición; y, 
d. Cuando no se haya completado el mínimo de setenta (70) puntos entre la fase de méritos y oposición, contando 
la acción afirmativa; 
 
Que, el artículo 50 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI establece 
que: Fuera del concurso. - Se declarará fuera del concurso al aspirante, en los 
siguientes casos: 
a. Cuando no reuniera los requisitos exigidos en la convocatoria, que corrobore idoneidad, experiencia, 
formación y publicaciones; 
b. Cuando los requisitos hayan sido presentados fuera del tiempo establecido en el cronograma publicado; 
c. Cuando no reuniera la calificación mínima en la fase de méritos; 
d. Cuando no reuniera la calificación mínima de setenta (70) puntos; y,  
e. Cuando no se presentare a alguna prueba y/o exposición pública de la fase de oposición”; 
 
Que, el artículo 51 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
que: “La revisión de los requisitos que respalde la idoneidad, experiencia, formación y publicaciones en la fase 
de méritos; y las pruebas y/o exposición pública de la fase de oposición; se las realizara de acuerdo al 
cronograma establecido y publicado.” (…);   
 
Que, el artículo 52 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
que: “Los concursantes podrán impugnar los resultados de cada etapa del concurso ante el OCAS, dentro del 
término de tres (3) días contados desde la fecha en que se notifiquen los resultados de cada etapa del concurso; 
y las impugnaciones de cada etapa se resolverán el término máximo de cinco (5) días. En caso de requerir 
informes de los miembros de la respectiva Comisión de Evaluación, se solicitarán y receptarán por cualquier 
medio físico o digital, incluyendo como válidas, las comunicaciones vía correo electrónico. Interpuesta la 
impugnación a la primera etapa del concurso, y en caso de no resolverse dentro de los términos previstos, los 
aspirantes podrán presentarse a la siguiente etapa. Los resultados de cada etapa serán públicos, incluyendo los 
resultados de las impugnaciones. Las impugnaciones también podrán ser realizadas por terceros, siempre que 
estén debidamente fundamentadas y sean calificadas por la Comisión”; 
 
Que, el artículo 53 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI, determina 
que: “Vinculación del personal académico titular. - Una vez determinado el (los) ganador(es) del concurso, el 
Órgano Colegiado Académico Superior, por intermedio la secretaría del órgano, notificará el resultado, a efectos 
de la aceptación del nombramiento definitivo y de la posesión del cargo” (…); 
 
Que, el artículo 53a del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI, determina 
que Candidatos elegibles. - Se denomina "candidato elegible" al aspirante a ingresar a la institución que haya 
participado anteriormente en un concurso de méritos y oposición y que superó las etapas de méritos y oposición.  
La elegibilidad durará dos años, contados desde la declaratoria del primer ganador del concurso. En la UATH 
reposará toda la información de los aspirantes del banco de elegibles, al cual se incorporarán los cinco (5) 
mejores postulantes que hubieren obtenido como mínimo setenta (70) puntos en el puntaje final y hayan superado 
todas las fases del concurso de méritos y oposición, excluyendo al (los) ganador(es) del mismo. (…)”; 
 
Que, el artículo 54 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la UNEMI determina 
que: Inducción al personal seleccionado. - Las unidades de Talento Humano, Gestión Técnica Académica y de 
Tecnologías de la Información y Comunicación, una vez suscrita la acción de personal, impartirán la respectiva 
inducción al cargo al (a los) postulante(s) contratado(s). Adicionalmente, se procederá a realizar la activación del 
nuevo personal, en el Sistema de Gestión Académica, correo electrónico institucional, portal docente y Sistema 
Documental QUIPUX, cumpliendo los procedimientos establecidos para el efecto (…)”;  
 
Que, con RESOLUCION OCAS-SO-5-2020-N°7 de sesión Ordinaria del 13 de abril de 2020, se resuelve: “Artículo 
Único. - Aprobar y autorizar al Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, la suscripción de los 
convenios descritos a continuación: (…) 
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14. Convenio específico de cooperación interinstitucional entre la Universidad Estatal de Milagro y la 
Universidad Estatal Península de Santa Elena para la integración con miembros externos de la comisión de 
evaluación de los concursos de méritos y oposición. 
15. Convenio específico de cooperación interinstitucional entre la Universidad Estatal de Milagro y la 
Universidad Técnica de Babahoyo para la integración con miembros externos de la comisión de evaluación 
de los concursos de méritos y oposición. 
16. Reforma al convenio específico de cooperación interinstitucional entre la Universidad Estatal de Milagro 
y la Universidad Técnica de Babahoyo para la integración con miembros externos de la comisión de 
evaluación de los concursos de méritos y oposición. 

 
Que, con RESOLUCIÓN OCAS-SE-20-2020-No2 de Sesión Extraordinaria del 11 de septiembre de 2020, se 
resuelve: “Artículo Único. - Autorizar el inicio de concurso público de merecimientos y oposición para las 
Facultades Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho, Ciencias e Ingeniería, Salud y Servicios Sociales 
y Educación y aprobar el cronograma de actividades del concurso, el mismo que es parte integrante de la 
presente Resolución” (…); 
 
Que, con RESOLUCION OCAS-SO-21-2020-N°1 de Sesión Ordinaria del 5 de octubre del 2020 el Órgano 
Colegiado Académico Superior, Resuelve: “Aprobar la reprogramación del cronograma, de concurso de méritos 
y oposición para llenar vacantes de profesores titulares auxiliares 1 y agregado 1 de la Universidad Estatal de 
Milagro, (…)”; 
 
Que, con Informe técnico No. ITI-VICE-ACAD-MC-001, aprobado por el Vicerrector Académico y de Investigación 
y el Director de la Dirección de Talento Humano, remiten para su tratamiento en sesión de OCAS; “Informe de 
resultados obtenidos en las fases de méritos y oposición, que constan en actas finales y suscrito por las 
comisiones de cada facultad para llenar vacantes de profesores titulares auxiliares 1 y agregado 1 de la 
Universidad Estatal de Milagro”; 

Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI pone a consideración de los integrantes del Órgano 
Colegiado Académico Superior, documentación que corresponde a resultados para la declaratoria de ganadores 
de acuerdo al cronograma del concurso de méritos y oposición para llenar vacantes de profesores titulares 
auxiliares 1 y agregado 1 de la Universidad Estatal de Milagro aprobado mediante RESOLUCION OCAS-SE-20-
2020-N°2, para conocimiento, revisión, análisis y disposición pertinente; y,  

 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

 
RESUELVE: 

 
 
Artículo 1.- Por lo que se desprende del fundamento y sustento constitucional, legal, administrativo y 
reglamentario enunciado, así como en las actas de resultados finales e informes de las Comisiones de Evaluación 
de Concurso Publico de Merecimiento y Oposición, el Órgano Colegiado Académico Superior, conoce los 
resultados notificados por las Comisiones de Evaluación y que se encuentran registrados en las actas de 
resultados finales.  
 
Articulo 2.- Declarar ganadores del concurso de Merito y Oposición para la Titularidad de Profesores de la 
UNEMI, en las Facultades de Ciencias e Ingeniería; Ciencias Sociales, Educación Comercial y Derecho; Ciencias 
de la Educación; Salud y Servicios Sociales; acorde con los resultados finales presentados en las actas 
mencionadas en el artículo precedente; y nómina que se detalla a continuación:  
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RESULTADOS FINALES DE LOS MEJORES PUNTUADOS DEL CONCURSO DE MERITO Y OPOSICION PARA LA 
TITULARIDAD DE PROFESORES DE LA UNEMI 

PARTIDA ASIGNATURA CARGO CEDULA POSTULANTE 

RESULTADO DEL CONCURSO  
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PUNTAJE 
FINAL 
100% 

PARTIDA 
1 

MATEMATICAS 
APLICADA A LA 
ADMINISTRACION 

TITULAR 
AUXILIAR 1 

0917971137 

BASURTO 
QUILLIGANA 
ROBERTO 
IVAN 40.0 53.2 0.0 93.2 

PARTIDA 
2 

MATEMATICAS 
FINANCIERA  TITULAR 

AUXILIAR 1 0915722797 

ICAZA RIVERA 
DALVA 
PATRICIA 40.0 53.2 3.0 96.2 

PARTIDA 
3 

ECONOMIA 
MATEMATICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0924887482 

MARIDUEÑA 
LARREA 
ANGEL 
AUGUSTO 40.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
4  

ADMINISTRACION  
TITULAR 
AUXILIAR 1   0918227265 

NARANJO 
KEANCHONG 
MIOSSOTTY 
KATHERIN 40.0 57.0 3.0 100 

PARTIDA 
5  

INVESTIGACION 
OPERATIVA TITULAR 

AUXILIAR 1 0705192045 

PAREDES 
QUEVEDO 
JUAN JOSÉ 40.0 59.6 3.0 100 

PARTIDA 
6  

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0926843178 

TORRES 
ORDOÑEZ 
LUIS HENRY 40.0 59.2 3.0 100 

PARTIDA 
7  

FINANZAS 
CORPORATIVAS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0926843178 

FREIRE 
CADME 
CARLOS 
ALBERTO 40.0 59.0 0.0 99.0 

PARTIDA 
8  

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y 
EMPRESARIAL 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1202526131 

CUEVA KEAN 
CHONG 
TANYA 
VERIDIANA 32.5 59.6 0.0 92.1 

PARTIDA 
9  

FINANZAS 
PUBLICAS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 1203257397 

ZARATE 
ENRIQUEZ 
VICTOR 
ANDRES 35.0 59.2 3.0 97.2 

PARTIDA 
10  

SISTEMA DE 
COMERCIO JUSTO  TITULAR 

AUXILIAR 1 0921148326 

SALAZAR 
CUVI 
GIANCARLO 
ANDRES 35.0 59.0 0.0 94.0 

PARTIDA 
11 

TEORIA 
MONETARIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918306333 

ZEA 
MOREIRA 
EDMUNDO 
YANGUELY 40.0 57.6 3.0 100 

PARTIDA 
12 

GESTION Y 
MANEJO DE LA 
INFROMACION 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0911464931 

VELASCO 
DONOSO 
ANDREA 
PAOLA 40.0 58.5 3.0 100 
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PARA MEDIOS 
IMPRESOS  

PARTIDA 
13 

DISEÑO Y 
DIAGRAMACION 
DE MEDIOS 
IMPRESOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0923980635 

ANDRADE 
SANCHEZ 
EDISON 
DAVID 40.0 59.2 3.0 100 

PARTIDA 
14 

COMUNICACION Y 
MEDIOS DIGITALES 
1 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0909778698 

MITE 
BASURTO 
ALBERTO 
ERNESTO 30.83 58.6 0.0 89.43 

PARTIDA 
15  

REDACCION PARA 
PRODUCCION 
AUDIOVISUAL  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919692970 

GALLARDO 
PÉREZ 
NEWTON 
ANTONIO 39.33 58.5 0.0 97.83 

PARTIDA 
16  

LEGISLACION, 
SOCIEDAD Y 
COMUNICACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0916003619 

MENDOZA 
CARRERA 
JEFFERSON 
ESTUARDO 40.0 53.8 3.0 96.8 

PARTIDA 
17  

GENEROS 
PERIODISTICOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919611897 

ANDRADE 
VÁSQUEZ 
MICHELA 
MARISOL 35.0 58.5 3.0 96.5 

PARTIDA 
18  

MARKETING 
SOCIAL POLITICO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 092401862 

TAPIA NÚÑEZ 
DIEGO 
WLADIMIR 40.0 58.5 0.0 98.5 

PARTIDA 
19  

ANTROPOLOGIA DE 
LA 
COMUNICACIÓN  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0925560096 

VIEJÓ MORA 
LEONIDAS 
ISRAE 40.0 59.2 3.0 100 

PARTIDA 
20  

PSICOLOGIA DE LA 
COMUNICACIÓN  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918539149 

CONTRERAS 
PEÑA MARÍA 
FERNANDA 40.0 57.8 3.0 100 

PARTIDA 
21 

ESTRATEGIA DE 
GESTION HUMANO  

TITULAR 
AUXILIAR 1   0918309352 

ALVAREZ 
CADENA 
KERLY 
ANGELA 40.0 58.5 3.0 100 

PARTIDA 
22 

TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0916369887 

LEON 
PALACIOS 
BYRON 
VICENTE 40.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
23 

PSICOLOGIA 
EDUCATIVA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0921156444 

RUPERTI 
LUCERO 
ERIKA 
MARISSA 40.0 59.8 3.0 100 

PATIDA 
24  

PROCESOS 
NEUROLINGUISTICOS 
Y NIVELES DE 
APRENDIZAJE  

TITULAR 
AUXILIAR 1   0924429632 

PINCAY 
AGUILAR 
IVAN 
LEONARDO 40.0 59.0 3.0 100 

PARTIDA 
25  

GESTION DEL 
DESEMPEÑO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918476268 

SANCHEZ 
LEON EDWIN 
ROBERTO 40.0 59.6 3.0 100 
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PARTIDA 
26 

FUNDAMNETOS Y 
TECNICAS DE 
PSICOTERAPIA 
PSICOANALITICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0923483713 

CORDERO 
ALVARADO 
NARCISA 
ISABEL 40.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
27  

METODOLOGIA Y 
TECNICAS DEL 
TRABAJO SOCIAL  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0911855807 

ZEA VERA 
MONICA 
ELIZABETH 40.0 56.3 3.0 99.3 

PARTIDA 
28  

SOCIOLOGIA DE LA 
FAMILIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0910877174   

NARANJO 
PINELA 
TERESA 
CELESTE 40.0 59.8 3.0 100 

PARTIDA 
29  

PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922981147 

VERDUGO 
ARCOS 
AMBAR 
ANNABELLE 33.33 60.0 3.0 96.33 

PARTIDA 
30  

GESTION Y 
TALENTO HUMANO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 1310715535 

MOREIRA 
MACIAS 
MARIA 
FERNANDA 40.0 59.6 3.0 100 

PARTIDA 
31  

GESTION DE 
TALENTO HUMANO 
POR 
COMPETENCIAS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922200456 

MOLINA 
ORELLANA 
SONNIA 
GRICELDA 37.5 59.6 3.0 100 

PARTIDA 
32  

TECNICAS DE 
GUIAR  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0908057151 

ZAMBRANO 
BURGOS 
MAGYURI 
MARIELA 40.0 54.9 3.0 97.9 

PARTIDA 
33 ADMMINISTRACION  

TITULAR 
AUXILIAR 1 1204801227 

CASTELO 
GONZALEZ 
JESMY FLORA 40.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
34 

COMUNIDAD Y 
TURISMO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 

905268298 

PALACIOS 
ANZULES 
ITALO DEL 
CARMEN 35.0 55.3 3.0 93.3 

PARTIDA 
35 

GESTION DE LA 
CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD  

TITULAR 
AUXILIAR 1   091273053 

RODRIGUEZ 
BEJARANO 
SANDRA 
EDITH 35.0 55.2 3.0 93.2 

PARTIDA 
36  

CONTRATACION 
PUBLICA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922665724 

MORAN 
HERRERA 
ANGEL 
ANTONIO 40.0 59.2 0.0 99.2 

PARTIDA 
37 

GESTION 
TERRITORIAL EN 
TURISMO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0920750957 

GARAICOA 
FUENTES 
FREDDY 
LEONARDO 35.0 54.8 3.0 92.8 

PARTIDA 
38  FISIOPATOLOGIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 

0958824575 
MEDEROS 
MOLLINEDA 
KATIUSKA 40.0 60.0 3.0 100 

PATRTIDA 
39  SALUD PUBLICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918863168 

ECHEVERRIA 
CAICEDO 40.0 59.8 3.0 100 
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KATHIUSCA 
PAOLA 

PARTIDA 
40  

NUTRICION Y 
DIETETICA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604307280 

DOMINGUEZ 
BRITO 
LORENA 
DANIELA 40.0 59.2 3.0 100 

PARTIDA 
41 

SEMIOLOGIA 
NUTRICIONAL  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0909261364 

SANCHEZ 
MATA 
MARLENE 
ELIZABETH 40.0 59.8 3.0 100 

PARTIDA 
42 

NUTRICION 
COMUNITARIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 1722198585 

VARGAS 
OLALLA 
VANESSA 
PAULINA 40.0 59.2 3.0 100 

PARTIDA 
43 

ENFERMERIA EN 
CUIDADO CRITICO I 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1756548861 

SUAREZ LIMA 
GABRIEL JOSE 40.0 59.6 0.0 99.6 

PARTIDA 
44 

PRINCIPIOS DE 
FISIOTERAPIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0917530966 

ZAPA 
CEDEÑO 
JULIANA 
KARINA 37.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
45  TALLER DE ARTE  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0916305626 

PLUAS 
SALAZAR 
RITA 
MARICELA 33.0 59.2 3.0 95.2 

PARTIDA 
46  

DISEÑOS DE 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS Y 
SOCIALES  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0923483531 

REGATTO 
BONIFAZ 
JACQUELINE 
DEL PILAR 40.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
47 

GESTION DE 
RIESGO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0910799949   

COELLO 
VIEJÓ JAIME 
MARCELO 32.5 59.8 0.0 92.3 

PARTIDA 
48  

EMPRENDIMIENTO 
E INNOVACION  

TITULAR 
AUXILIAR 1   0916368913 

GAME 
MENDOZA 
KARLA 
MAGDALENA 40.0 57.8 3.0 100 

PARTIDA 
49  

ELABORACION Y 
APLICACIÓN DE 
RECURSOS 
DIDACTICOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0921365458   

MUÑOZ 
PILOZO 
ADRIANA 
GEORGINA 40.0 56.4 3.0 99.4 

PARTIDA 
50 

MODELOS 
CURRICULARES 
CONTEXTUALIZADOS 
E INCLUSIVOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0917381303 

CAMPUZANO 
RODRIGUEZ 
SANDRA 
MARICELA 32.5 57.0 3.0 92.5 

PARTIDA 
51  

DIDACTICA DE 
MATEMATICA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0910448133 

IBARRA 
FREIRE 
MARTA 
CECILIA 40.0 57.1 3.0 100 

PARTIDA 
52 

DISEÑO 
CURRICULAR Y 
DIVERSIDAD 
ESCOLAR  

TITULAR 
AUXILIAR 1 1203246077 

CARPIO VERA 
DINORA 
ALEXANDRA 35.0 58.6 3.0 96.6 
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PARTIDA 
53 

SISTEMAS Y 
CONTEXTOS DE LA 
ACTIVIDAD FISICA Y 
DEPORTE  

TITULAR 
AUXILIAR 1   0923557722 

MORALES 
NEIRA DAVID 
JOB 40.0 43.6 0.0 83.6 

PARTIDA 
54 

LIDERAZGO 
EDUCATIVO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0911713287 

VINUEZA 
BURGOS 
GLADIS DEL 
CONSUELO 40.0 58.2 3.0 100 

PARTIDA 
55 

ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACION 
EDUCATIVA EN 
CENTROS 
INFANTILES  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0702432170 

RIPALDA 
ASENCIO 
VICENTA 
JUBIKA 40.0 59.4 3.0 100 

PARTIDA 
56 

EVALUACION Y 
SISTEMATIZACION 
DE LA PRACTICA 
EDUCATIVA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0920652351 

VILLACIS 
MACIAS 
CAROLINA 
DAYSI 37.0 55.2 3.0 95.2 

PARTIDA 
57 

CURRICULUM 
DESING & 
PLANNING 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0921525267 

GUEVARA 
PEÑARANDA 
NINFA SOFIA 40.0 57.2 3.0 100 

PARTIDA 
58 

MICROBIOLOGIA 
AGRICOLA Y 
AMBIENTAL  

AGREGADO 
1 DESIERTA  DESIERTA DESIERTA DESIERTA DESIERTA DESIERTA 

PARTIDA 
59 BIOPROCESOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0927981670 

VALENZUELA 
COBOS JUAN 
DIEGO 40.0 58.6 0.0 98.6 

PARTIDA 
60 

PRODUCCION MAS 
LIMPIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0920344728   

NOBOA 
ROMERO 
PEDRO 
GABRIEL 40.0 49.17 0.0 89.17 

PARTIDA 
61 

MINERIA Y MEDIO 
AMBIENTE  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919878678 

VACA 
CORONEL 
CARLOS 
ANDRES 40.0 59.0 3.0 100 

PARTIDA 
62 

GESTION Y 
CONSERVACION DE 
RECURSOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1   091374353 

MORENO 
CASTRO 
DENNY 
WILLIAM 40.0 55.4 0.0 95.4 

PARTIDA 
63 

GESTION 
HIDROLOGICA Y DE 
BIODIVERSIDAD 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1713565560 

YAGUAL 
MUÑOZ 
OMAR 
DANIEL 40.0 54.5 0.0 94.5 

PARTIDA 
64 

BIOTECNOLOGIA 
EN ALIMENTOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918306507 

VILLAMAR 
AVEIGA 
MONICA DEL 
ROCIO 40.0 57.8 3.0 100 

PARTIDA 
65 

INTERACCION 
HUMANO 
COMPUTADOR  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0923489801 

MENDOZA 
CABRERA 
DENIS DARÍO 40.0 58.8 0.0 98.8 

PARTIDA 
66 

ARQUITECTURA 
DEL COMPUTADOR 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919625301 

BERMEO 
PAUCAR 40.0 59.2 3.0 100 
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Articulo 3.- Declarar elegibles a los 5 postulantes que ocupen el puntaje más alto, (…) “siempre y cuando hayan 
alcanzado al menos 70/100 puntos en los resultados finales, y hayan superado todas las fases del concurso de 
mérito y oposición excluyendo a los ganadores (…)”, conforme lo estipula el artículo 53a del Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad Estatal de Milagro; actas de resultados finales 
del concurso para seleccionar personal académico auxiliar 1 y agregado 1 de la UNEMI, y al informe técnico 
presentado por el Vicerrectorado Académico y de Investigación y la Dirección de Talento Humano de acuerdo al 
siguiente detalle: 

JAVIER 
RICARDO 

PARTIDA 
67 AUDITORIA TI  

TITULAR 
AUXILIAR 1   0912723459   

CHIFLA 
VILLON 
MARIO 
RUBEN 37.0 59.6 0.0 96.6 

PARTIDA 
68 

SEGURIDAD 
INFORMATICA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0921005500 

ARÉVALO 
CORDOVILLA 
FELIPE 
EMILIANO 37.0 60.0 3.0 100 

PARTIDA 
69 

SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922337225 

PALACIOS 
ZAMORA 
KERLY 
VANESSA 40.0 59.6 3.0 100 

PARTIDA 
70 

INTERFACES Y 
MULTIMEDIA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918797754 

BERMEO 
VALENCIA 
CHRISTIAN 
ALBERTO 40.0 59.6 0.0 99.6 

PARTIDA 
71 

ELECTRICIDAD Y 
MAGNETISMO  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0927159111 

ORTIZ MATA 
JHONNY 
DARWIN 40.0 59.6 0.0 99.6 

PARTIDA 
72 

FUNDAMENTOS DE 
TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0925716987 

AREVALO 
GAMBOA 
LISSETT 
MARGARITA 40.0 59.8 3.0 100 

PARTIDA 
73 

SISTEMAS 
DIGITALES  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0704304450 

LEÓN 
BATALLAS 
ALBERTO 
ANDRÉS 40.0 59.6 3.0 100 

RESULTADOS FINALES PARA EL BANCO DE ELEGIBLES DEL CONCURSO DE MERITO Y OPOSICION PARA LA TITULARIDAD DE 
PROFESORES DE LA UNEMI 

PARTIDA ASIGNATURA CARGO CEDULA POSTULANTE 

RESULTADO DEL CONCURSO  
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PARTIDA 1 

MATEMATICAS 
APLICADA A LA 
ADMINISTRACION 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0916502297 

CASCANTE YARLEQUÉ 
ROBERTO WILLIAM 37.0 48.4 0.0 85.4 

PARTIDA 1 

MATEMATICAS 
APLICADA A LA 
ADMINISTRACION 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1206322727 

LEON GARCIA KAREN 
CATHERINE 40.0 36.2 3.0 79.2 
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PARTIDA 1 

MATEMATICAS 
APLICADA A LA 
ADMINISTRACION 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0921484721 

ROMERO VERA ALEX 
DAVID 31.66 43.8 0.0 75.46 

PARTIDA 2 
MATEMÁTICA 
FINANCIERA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922303623 

RIVADENEIRA PACHECO 
JOSE LUIS 29.17 53.0 0.0 82.17 

PARTIDA 2 
MATEMÁTICA 
FINANCIERA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0908742794 

GUEVARA TOSCANO 
MARIA ELENA 36.66 37.4 3.0 77.06 

PARTIDA 3 
ECONOMÍA 
MATEMÁTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1002744686 

BERNAL YAMUCA JORGE 
LUIS 38.0 34.1 0.0 72.1 

PARTIDA 4 ADMINISTRACIÓN 
TITULAR 

AUXILIAR 1 0920948536 
VALERO CAMINO 
MAGDALENA 35.0 35.7 3.0 73.7 

PARTIDA 5 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1003001367 

HERRERA GRADA ISRAEL 
DAVID 40.0 41.2 0.0 81.2 

PARTIDA 5 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0959619255 

PUPO FRANCISCO JUAN 
MARCOS 40.0 37.2 0.0 77.2 

PARTIDA 5 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0401579420 

BELTRÁN DEL HIERRO 
DANIEL MAURICIO 32.0 40.4 0.0 72.4 

PARTIDA 6 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0102646536 

JARAMILLO ALVAREZ 
JOFFRE FERNANDO 35.0 45.9 3.0 83.9 

PARTIDA 6 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0103461760 

DUQUE RODRÍGUEZ 
MÓNICA ALEXANDRA 35.0 45.3 3.0 83.3 

PARTIDA 6 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922184452 

CHUSAN WONG JAIME 
ENRIQUE 32.5 44.5 3.0 80.0 

PARTIDA 6 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0916540586 

ESPINOZA TOALOMBO 
WILMER OLMEDO 33.33 38.8 3.0 75.13 

PARTIDA 6 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922360250 

CONCHA RAMIREZ 
JHONNY ANTONIO 32.5 40.0 0.0 72.5 

PARTIDA 7 
FINANZAS 
CORPORATIVAS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0602494478 

PUENTE TITUAÑA SILVIA 
PAULINA 40.0 36.7 3.0 79.7 

PARTIDA 7 
FINANZAS 
CORPORATIVAS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0920681665 

DÍAZ SANTACRUZ 
WALTER JAVIER 40.0 34.0 0.0 74.0 

PARTIDA 8 

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL Y 
EMPRESARIAL 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0201885225 

ESPINOSA RUIZ 
CHRISTOPHER GABRIEL 40.0 43.4 0.0 83.4 

PARTIDA 9 
FINANZAS 
PUBLICAS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1803244696 

ARCOS NARANJO EDWIN 
VINICIO 40.0 40.2 0.0 80.2 

PARTIDA 9 
FINANZAS 
PUBLICAS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0927428409 

PEÑAFIEL CHANG LUIS 
EDUARDO 35.0 35.8 0.0 70.8 

PARTIDA 
10 

SISTEMA DE 
COMERCIO JUSTO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919916346 

TERAN MOLINA DIANA 
VERONICA 40.0 44.7 3.0 87.7 

PARTIDA 
10 

SISTEMA DE 
COMERCIO JUSTO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0702903972 

SANCHEZ QUEZADA 
TATIANA XIMENA 32.5 51.5 3.0 87.0 

PARTIDA 
14 

COMUNICACIÓN Y 
MEDIOS DIGITALES 
I 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0925060261 

APOLO MORÁN CARLOS 
FRANCISCO 35.0 48.6 0.0 83.6 

PARTIDA 
14 

COMUNICACIÓN Y 
MEDIOS DIGITALES 
I 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922566914 

BARZOLA JAYA DANIEL 
WASHINGTON 26.67 51.6 0.0 78.27 

PARTIDA 
16 

LEGISLACIÓN, 
SOCIEDAD Y 
COMUNICACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0602050957 

VIZUETE NEGRETE 
WASHINGTON 
LUDOVICO 40.0 37.3 0.0 77.3 
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PARTIDA 
19 

ANTROPOLOGÍA 
DE LA 
COMUNICACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0908383086 

HAZ MORA HÉCTOR 
HOMERO 28.33 47.7 0.0 76.03 

PARTIDA 
19 

ANTROPOLOGÍA 
DE LA 
COMUNICACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0914288295 

GUERRERO VALAREZO 
SOLANGE LISETTE 30.0 41.1 3.0 74.1 

PARTIDA 
22 

TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1203069156 

ECHEVERRÍA BRIONES 
PEDRO FABRICIO 35.0 46.6 0.0 81.6 

PARTIDA 
22 

TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0923489819 

MENDOZA CABRERA 
LENIN DARIO 32.5 40.2 0.0 72.7 

PARTIDA 
23 

PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0603158585 

YÉPEZ HERRERA 
EMERSON ROBERTO 35.0 42.5 0.0 77.5 

PARTIDA 
23 

PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0913920492 

VASQUEZ MORAN LIBIA 
ELIZABETH 36.0 32.2 3.0 71.2 

PARTIDA 
24 

PROCESOS 
NEUROLINGÜÍSTIC
AS Y NIVELES DE 
APRENDIZAJE 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0923607097 

JIMENEZ BONILLA 
DENNIS MAURICIO 

40.0 27.9 3.0 70.9 

PARTIDA 
26 

FUNDAMENTOS Y 
TÉCNICAS DE 
PSICOTERAPIA 
PSICOANALÍTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0102711769 

LUNA LUNA MARIA 
AUGUSTA 29.33 47.3 3.0 79.63 

PARTIDA 
26 

FUNDAMENTOS Y 
TÉCNICAS DE 
PSICOTERAPIA 
PSICOANALÍTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0926141359 

CEDEÑO SANDOYA 
WALTER ADRIAN 25.0 52.0 0.0 77.0 

PARTIDA 
27 

METODOLOGÍA Y 
TÉCNICAS DEL 
TRABAJO SOCIAL 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0603893744 

HERVAS PARRA AQUILES 
ALFREDO 35.0 48.0 0.0 83.0 

PARTIDA 
28 

SOCIOLOGÍA DE LA 
FAMILIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0954280079 

PILAMUNGA ASACATA 
DIANA ELIZABETH 

40.0 42.1 3.0 85.1 

PARTIDA 
28 

SOCIOLOGÍA DE LA 
FAMILIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1205077942 

TRUJILLO ALVARADO 
MAYRA ELIZABETH 

30.0 44.0 3.0 77.0 

PARTIDA 
29 

PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0602041600 

PAZMIÑO SOLYS 
GABRIEL ARTURO 

30.0 45.5 3.0 78.5 

PARTIDA 
29 

PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
SOCIAL 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919586271 

ARTEAGA MEDINA GALO 
DANNY 

25.33 48.3 0.0 73.63 

PARTIDA 
30 

GESTIÓN Y 
TALENTO 
HUMANO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0913776738 

CALLE CABEZAS RUTH 
ESTHER 

35.0 44.3 3.0 82.3 

PARTIDA 
32 

TÉCNICAS DE 
GUIAR 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918534488 

MALUCIN TUAREZ 
WILLIANS DANIEL 

28.33 46.2 0.0 74.53 

PARTIDA 
33 ADMINISTRACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0603767534 

MOYOLEMA AMBOYA 
MARCIA MARIBEL 

35.0 37.6 3.0 75.6 

PARTIDA 
33 ADMINISTRACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0909307902 

YANEZ FLORES DAVID 
XAVIER 

40.0 34.9 0.0 74.9 

PARTIDA 
34 

COMUNIDAD Y 
TURISMO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0603450297 

POMAINA PILAMUNGA 
BACILIO SEGUNDO 

40.0 47.4 3.0 90.4 
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PARTIDA 
34 

COMUNIDAD Y 
TURISMO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0919667618 

MEDRANO ANDRADE 
AILIN MARIA 

29.67 40.3 3.0 72.97 

PARTIDA 
35 

GESTIÓN DE LA 
CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0926518549 

MALAVÉ GÓMEZ 
ANDREA MARIEL 

30.0 42.4 3.0 75.4 

PARTIDA 
35 

GESTIÓN DE LA 
CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0801947417 

CAMPOS TUFIÑO 
MARLENE 

30.0 39.4 3.0 72.4 

PARTIDA 
36 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0920025541 

VÁSQUEZ ALVARADO 
EFRAÍN ENRIQUE 

32.5 58.2 0.0 90.7 

PARTIDA 
36 

CONTRATACIÓN 
PÚBLICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0918566647 

PIZARRO VILLACIS LUIS 
EDUARDO 

40.0 41.5 0.0 81.5 

PARTIDA 
37 

GESTIÓN 
TERRITORIAL EN 
TURISMO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0927311472 

SANCHEZ CENTANARO 
ROMINA LISSETTE 

35.83 40.5 3.0 79.33 

PARTIDA 
37 

GESTIÓN 
TERRITORIAL EN 
TURISMO 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0602803397 

SALAZAR ANDRADE 
DIANA PAOLA 

35.0 34.2 3.0 72.2 

PARTIDA 
39 SALUD PÚBLICA  

TITULAR 
AUXILIAR 1 0917437303 

FERNANDEZ VELEZ 
YUMY ESTELA 

40.0 47.8 3.0 90.8 

PARTIDA 
46 

DISEÑO DE 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS  Y 
SOCIALES 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0704536101 

JÁCOME CEDILLO 
CHRISTIAM JAVIER 

37.0 51.4 0.0 88.4 

PARTIDA 
46 

DISEÑO DE 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS  Y 
SOCIALES 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0960371193 

BARBA TELLEZ MARIA 
NELA 

37.0 39.7 3.0 79.7 

PARTIDA 
46 

DISEÑO DE 
PROYECTOS 
EDUCATIVOS  Y 
SOCIALES 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0914788732 

MARIDUEÑA TORRES 
RITA AZUCENA 

40.0 34.5 3.0 77.5 

PARTIDA 
49 

ELABORACIÓN Y 
APLICACIÓN DE 
RECURSOS 
DIDÁCTICOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0912605078 

ZAMBRANO VERDESOTO 
GERMAN JAZMANY 

40.0 42.2 0.0 82.2 

PARTIDA 
49 

ELABORACIÓN Y 
APLICACIÓN DE 
RECURSOS 
DIDÁCTICOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0962455150 

GONZALEZ GONZALEZ 
NELIA JOSEFINA 

20.0 47.6 3.0 70.6 

PARTIDA 
50  

MODELOS 
CURRICULARES 
CONTEXTUALIZAD
OS E INCLUSIVOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0912652252 

NOBLECILLA OLAYA ANA 
JACQUELINE 

35.0 41.6 3.0 79.6 

PARTIDA 
50  

MODELOS 
CURRICULARES 
CONTEXTUALIZAD
OS E INCLUSIVOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0929211571 

VALVERDE PERALTA 
GUSTAVO ELEODORO 

37.0 37.7 3.0 77.7 

PARTIDA 
50  

MODELOS 
CURRICULARES 
CONTEXTUALIZAD
OS E INCLUSIVOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0963492087 

ROJAS CEBALLOS VIVIAN 
COROMOTO 

32.0 40.1 3.0 75.1 

PARTIDA 
51 

DIDÁCTICA DE 
MATEMÁTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1204347528 

CASTRO MUÑOZ JOEL 
ALBERTO 

35.0 58.3 0.0 93.3 

PARTIDA 
51 

DIDÁCTICA DE 
MATEMÁTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0913823449 

LEAL MARIDUEÑA 
ISABEL AMARILIS 

37.0 52.8 3.0 92.8 
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PARTIDA 
51 

DIDÁCTICA DE 
MATEMÁTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1709498511 

CAIZALUISA PILAPANTA 
LUIS GONZALO 

35.0 40.9 0.0 75.9 

PARTIDA 
53 

SISTEMAS Y 
CONTEXTOS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 
Y DEPORTE 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1756974984 

TRABA MONTEJO YENY 
MARLIES 

37.5 42.0 3.0 82.5 

PARTIDA 
53 

SISTEMAS Y 
CONTEXTOS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 
Y DEPORTE 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1756871180 

MAQUEIRA CARABALLO 
GICEYA DE LA CARIDAD 

35.0 44.1 3.0 82.1 

PARTIDA 
53 

SISTEMAS Y 
CONTEXTOS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 
Y DEPORTE 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0922878145 

LOOR MENDOZA 
WALTER ISAAC 

34.0 43.2 0.0 77.2 

PARTIDA 
53 

SISTEMAS Y 
CONTEXTOS DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 
Y DEPORTE 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0959481581 

GONZÁLEZ CATALÁ 
SILVIO ANTONIO 

40.0 31.6 0.0 71.6 

PARTIDA 
56 

EVALUACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN 
DE LA PRÁCTICA 
EDUCATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0913866190 

ORDOÑEZ VIVERO ROSA 
ELENA 

37.33 39.7 3.0 80.03 

PARTIDA 
56 

EVALUACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN 
DE LA PRÁCTICA 
EDUCATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1802463636 

JACOME LOPEZ GLENDA 
PILAR 

40.0 30.7 3.0 73.7 

PARTIDA 
56 

EVALUACIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN 
DE LA PRÁCTICA 
EDUCATIVA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1204766024 

HERMIDA HERMIDA LIA 
ANA 

32.0 35.5 3.0 70.5 

PARTIDA 
61 

MINERÍA Y MEDIO 
AMBIENTE 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1706935549 

CHECA ARTOS MIRIAM 
MARICELA 

31.67 35.5 3.0 70.17 

PARTIDA 
62 

GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
DE RECURSOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0961308814 

LEYTHON CHACON SIRLY 
LILIG 

40.0 40.3 3.0 83.3 

PARTIDA 
62 

GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
DE RECURSOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0960232460 

HERRERA NICOLÁS 
ANTONIO JOSÉ 

39.67 42.7 0.0 82.37 

PARTIDA 
62 

GESTIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
DE RECURSOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1600457418 

CAICEDO BALLESTEROS 
JUAN CARLOS 

40.0 34.7 0.0 74.7 

PARTIDA 
63 

GESTIÓN 
HIDROLÓGICA Y DE 
BIODIVERSIDAD 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604147900 

ILBAY YUPA MERCY 
LUCILA 

40.0 37.75 3.0 80.75 

PARTIDA 
64 

BIOTECNOLOGÍA 
EN ALIMENTOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1803571577 

GARCES MONCAYO 
MARÍA FERNANDA 

40.0 42.3 3.0 85.3 

PARTIDA 
65 

INTERACCIÓN 
HUMANO-
COMPUTADOR 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0926665738 

CALLE MORALES 
WILMER ALEXANDER 

40.0 40.6 0.0 80.6 

PARTIDA 
68 

SEGURIDAD 
INFORMÁTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0603335019 

MÉNDEZ NARANJO 
PABLO MARTÍ 

40.0 39.1 0.0 79.1 

PARTIDA 
68 

SEGURIDAD 
INFORMÁTICA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0915268270 

VITERI CHAVEZ CARLOS 
ALBERTO 

32.5 43.2 0.0 75.7 
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Articulo 4.- Declarar desierta la partida 58 – Microbiologia Agrícola y Ambiental, por recomendación de la 
Comisión de Evaluación de Concurso Público de Merecimiento. 
 
Articulo 5.- Disponer a la Dirección de Talento Humano ejecute los actos administrativos correspondientes, 
previo a la expedición de los nombramientos de los ganadores del concurso, de acuerdo al cronograma de 
concurso de mérito y oposición, y de conformidad con el artículo 5 de la LOSEP.  
 
Articulo 6.- Disponer a la Dirección de Secretaria General, efectuar la respectiva publicación y notificación de 
resultados en la página institucional de la UNEMI. 
 

. 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil veinte, en 
la vigésima tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior.  
 
 
 

 
  

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                  Ab. Lidia Chávez Núñez 
                           RECTOR                                                        SECRETARIA GENERAL (S) 

 
 

 

PARTIDA 
69 

SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604246736 

BUÑAY GUISÑAN 
PAMELA ALEXANDRA 

40.0 43.3 3.0 86.3 

PARTIDA 
69 

SISTEMAS 
DISTRIBUIDOS 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604270223 

MORALES ALARCON 
CRISTIAN HUGO 

40.0 43.1 0.0 83.1 

PARTIDA 
70 

INTERFACES Y 
MULTIMEDIA 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0703602656 

SOJOS JARA FELIPE 
SANTIAGO 

27.33 44.4 0.0 71.73 

PARTIDA 
72 

FUNDAMENTOS DE 
TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1002006508 

CARANQUI SANCHEZ 
VICTOR MANUEL 

35.0 40.5 0.0 75.5 

PARTIDA 
72 

FUNDAMENTOS DE 
TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604153262 

HERVAS PARRA CARLOS 
ANDRES 

35.0 36.7 0.0 71.7 

PARTIDA 
73 

SISTEMAS 
DIGITALES 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604889030 

GUERRERO MOREJON 
KATHERINE ALEXANDRA 

38.67 32.8 3.0 74.47 

PARTIDA 
73 

SISTEMAS 
DIGITALES 

TITULAR 
AUXILIAR 1 0604243295 

VALLEJO VIZHUETE 
HENRY ERNESTO 

40.0 34.0 0.0 74.0 

PARTIDA 
73 

SISTEMAS 
DIGITALES 

TITULAR 
AUXILIAR 1 1205182577 

AGAMA CHICO ALFONSO 
JACINTO 

37.0 34.8 0.0 71.8 


